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KEGLAMEXTO

DE L A

ASOCIACIÓN BEN ÉFICA 1)E A U X IL IO S  M UTUOS
de empleados municipales de Madrid.

C A P IT U L O  P R IM E R O

Domicilio, objeto y forma de la Asociación.

Articu lo  1.® Ba jo  la  protección del E xce len t í ­
s im o Sr. A lca lde  P res idente ,  queda constitu ida 
la  «A soc iac ión  de au x i l io s  mutuos de em p leados  
m unic ipales»,  con res idenc ia  en M adr id  y  dom i­
c i l io  en el A yu n tam ien to  de esta  Csr te .

Art. 2.® Esta  A soc ia c ió n  tiene por  pr incipa l 
ob je to  dar aux i l io  á  la s  fam i l ia s  de los  soc ios  
cuando éstos fa l lezcan.

A  este e fecto  se fo rm a rá  un fondo de rese rva ,  
y  á  m ed ida  que se d isponga  de él pa ra  el ob je to  
indicado, se repondrá  con las  cuotas que los  aso ­
c iados sat is fagan  con a r re g lo  á las d ispos ic iones  
<le este reg lam ento .
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C A P IT U L O  II

Asociados.

Art.  3.® Será  pro tector  de esta  A soc ia c ió n  el 
Isxcmo. Sr. A lca ld e  Pres iden te ,  y  podrá o to r g a r ­
se igual título á  las personas, soc iedades  6 co lee  • 
t iv idades  que la  Junta genera l  es t im e  oportuno, 
por los benefic ios  que reporten á la  m isma.

Art.  4.® Com ponen la  A soc iac ión  los  em p lea ­
dos del A yu n tam ien to  de M adrid  inscriptos en 
e l la  con a r reg lo  al reg lam ento .

A r t .  5.® T ie n e n  sólo derecho á  in g resa r  en 
es ta  A soc ia c ió n  los em p leados  m unic ipa les  en 
a c t iv o  se rv ic io ,  cua lqu iera  que sea su ca teg o r ía  y 
sue ldo ,  s iem pre  que su nom bram ien to  actual 
h a ya  sido acordado  por  el Excm o. A yun tam ien to .

Ar t .  6.® F igu ra rán  c om o  soc ios  fundadores  
los  que hubieren ing resado  antes del 1.® de M a y o  
de 19Ü3.

Art.  7.® Serán  soc ios  nu m erar ios  los que h a ­
yan  ingresado  ó ingresen  después de la  fecha 
exp resad a  en el art icu lo  anterior,  y  con a r re g lo  
á su edad pagarán  la  cuota  de entrada  sigu iente :

Pesctns.

De 20 á  30 a ñ o s ...........................................   25
De 30 á  40 id ....................................................  50
De 40 á 50 id ....................................................  100
De 50 en ade lan te .......................................... 250
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L a  cuota de entrada podrá  pagarse  de una 
ve/, ó en v a r io s  p lazos, s iem pre  que sea  to ta l ­
mente satis fecha en los cinco p r im eros  meses  del 
ingreso del asociado .

Art. 8.® L o s  nuevos  em p leados  del A y u n ta ­
miento tendrán tres m eses  de p lazo desde la 
toma de poses ión  para  ing resa r  en la  sociedad 
sin pagar  cuota de entrada.

Art. 9.® En los seis p r im eros  meses de su in ­
greso  en la  A soc iac ión ,  los soc ios  abonarán  la 
cuota sigu iente, con destino al fondo de reserva :

1 peseta  los em p leados  do sueldo m enor  de 
2.000 pesetas anuales.

2 ídem id. de 2 000 á  3.000 id. id.
3 Ídem id. de 3.001 á 4.000 id. id.
1 Ídem id. de 4.001 á  .5.000 id. Id.
5 ídem id. de 5.001 en adelante.
Estas cuotas y  las  de entrada  que estab lece  

el art. 7.®, quedarán  s iem pre  á  beneficio de la 
Asociac ión y  en ningún caso  podrá ex ig irs e  que 
sean devueltas ó re in tegradas ,  aunque p ierda  l o ­
dos sus derechos ó sea dado de ba ja  por cualqu ier  
motivo el in teresado que las  hubiere  satis fecho.

Art. 10. T an to  las  cuotas á  que se refiere el 
artículo anterior,  com o las que corresponda  a b o ­
nar á cada  asoc iado  por fa l lec im ien tos  ocu rr i­
dos, se harán e fec t ivas  por m ed io  de rec ibos  que 
se entregarán á  los  habil itados  para que v e r i f i ­
quen su cobranza , descontándolos  de los haberes 
que sat is fagan  m ensualmente.

De no tener habilitado, la  Com isión e jecu t iva
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l ia rá  en trega  de los rec ibos  á  los em p leados  de 
las  respec t ivas  dependencias  que se presten á 
ver i f ica r  su cobranza .

Si con tra  lo que es de esperar,  a lgún h a b i l i ­
tado se negase  á  prestar  este se rv ic io  á la A s o ­
c iac ión ó estuv iese  en ca rga do  de la  cob ranza  
a lgún func ionar io  de la  m ism a  ó de o t ra  d epen ­
dencia, los in teresados estarán ob l igados  á  r e c o ­
g e r  sus rec ibos  dentro de los ocho d ías s igu ien ­
tes al perc ibo  de sus haberes, ó en los d iez p r i ­
m eros  d ías de cada  m es si no los  perc ib iese  por  
cua lqu ier  causa, y  de no hacerse  e fec t ivos,  se  
en trega rán  al T e so re ro  del A yu n tam ien to  para  
que al hacer el pago  de la  nóm in a  del p r im er  m es 
s igu iente , los descuente de la  cantidad á sa t is fa ­
cer  al interesado.

El so lo  hecho de ser  asoc iado  ob l iga  al a c a ta ­
m ien to de lo dispuesto en este articulo, sin dere ­
cho á  r e c lam ac ión  de n inguna clase.

A r t .  11. Cuando un asoc iado  asc ienda en su 
c a te go r ía  ó sueldo de em p leado,  y el ascenso 
d ie ra  lugar  á va r ia c ión  de cuota ,  deberá  dar 
cuenta  de él á la Com isión  e jecu tiva ,  y adquir irá  
desde que tom e posesión de su nuevo  destino, los  
derechos  y ob l igac ion es  prop ios  de la ca tegor ía  
ó  sueldo en que desde entonces se encuentra  in­
cluido.

L a  d i fe renc ia  de cuota que con a r re g lo  á  su 
n u eva  ca tego r ía  ó sueldo sa t is faga  por aux i l ios  
p restados  pendientes de re in tegro, in g resa rá  en 
e l fondo de reserva .
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Art.  12. Si un func ionar io  cesase  en el d esem ­
peño de su cargo ,  b ien por  d im is ión, cesantía, 
excedenc ia ,  jub i lac ión ,  separac ión  ó cua lqu ier  
otra causa, tendrá  el derecho que le correspon da  
por la  cuota  que sat is faga ,  s iendo requis ito  in ­
dispensable que continúe abon ándo la  com o si e s ­
tuviese en a c t iv o ,  si bien podrá  reba ja r  la cuota 
l im itando sus derechos á  los  de la  c a teg o r ía  c o ­
rrespondiente.

En todo caso  par t ic ipa rá  su reso lución á  la 
Comisión e jecu tiva .

Art. 13. N ingún  asoc iado  pod rá  darse  de ba ja  
sin re in tegrar  al fondo de rese rva  las  cuotas que 
le correspondan por au x i l io s  dados con m ot ivo  
de fa l lec im ien tos  ocurr idos  hasta  la  fecha en que 
sea baja, y  en el caso de que asi no lo  hiciese, se 
procederá con a r reg lo  á  lo es tab lec ido  en el a r ­
tículo 10.

Si la ba ja  es p roducida  por  defunción, las 
cuotas que el soc io  fa l le c ido  adeude al fondo de 
reserva por  el e xp resad o  con cep to ,  se harán 
e fect ivas  m ed ian te  rec ibo al en trega r  á la  fa m i­
lia el au x i l io  correspondiente .

L a  baja  por  renuncia so p roducirá  por escr ito  
d ir ig ido al Sr. Pres idente .

Art. 14. El asoc iado  que no p erc iba  sueldo ó 
as ignación del A yun tam ien to ,  por  suspensión, 
cesantía ó cua lqu ier  o t ra  causa y  de ja re  de sa ­
tis facer tres rec ibos  consecutivos, se entenderá 
que renuncia  todos  sus derechos ,  no pudiendo 
hacer rec lam ac ión  a lguna  d é la s  cuotas e n tre ga ­
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das con an ter io r idad ; y si pos ter io rm ente  d esea ­
ra  ing resa r  de nuevo  en la  Asoc iac ión ,  no será  
adm it ido  sin el p rev io  pago  de las cuotas que te ­
n ia pendientes al ser  dado de b a ja  y  la  de en tra ­
da que seña la  el art. 7.", y  habrá  de satis facer  
también las  f i jadas  por  el art. 9.°, en la  fo rm a  
que el m ism o de te rm ina , debiendo ap l icárse le  
adem ás  todas las d ispos ic iones  estab lec idas  para 
lo.s soc ios de nueva  entrada.

C A P ÍT U L O  III

— 8 —

Modo de hacer efectivo el auxilio. — Caducidad 
de derechos.—Percepción de cuotas para auxi­

lios por fallecimientos.

I

A rt .  15. L a  fa m i l ia  del asoc iado  adqu iere  al 
fa l lec im ien to  de éste, derecho al au x i l io  es tab le ­
c ido por  el presente r eg la m en to ,  eti la  s igu iente 
form a:

U n a  peseta  por cada  uno do los  asoc iados  s¿ 
e l fa l le c id o  tuv iese  sue ldo m e n o r de 2.000 péselas  
ó f igurase inscr ipto por  cuota de una peseta.

U n a  peseta  p o r c a d a  asoc iado  con sueldo m e ­
nor de 2.000 pesetas, y  2 pesetas por  cada  uno de 
los dem ás  asoc iados, s i e l fa l le c id o  lu c iese  suel­
do de 2.000 á 0.000 péselas, ó f igurase inscripto 
por cuota de 2 pesetas.

U n a  peseta  por  cada  asoc iado  con sueldo m e ­
nor de 2.000 pesetas; 2 pesetas por cada  uno de
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los que tengan sueldo de 2.0Ü0 á  3.ÜÜ0 pesetas, y
3 pesetas por cada  uno de los dem ás  asoc iados, 
Si el fa l le c id o  tuv iese  sue ldo de 3.001 á 4.000  
poseías, ó f igurase inscr ipto po r  cuota de 3 p e ­
setas.

Una  peseta  por  cada  a soc iad o  con sueldo me - 
ñor de 2.000 pesetas; 2 pesetas  por cada  uno con 
sueldo de 2.000 á  3.000 pesetas; 3 pesetas por 
cada socio con sueldo de 3.001 á  4.000 pesetas, y
4 pesetas por cada  uno de los dem ás  asoc iados, 
•Si el fa l le c id o  tuviese sueldo de 4.001 á o .000 p e ­
setas, ó f igurase inscripto por  una cuota de 4 p e ­
setas.

Una pese ta  por  cm la  asoc iado  con sueldo m e ­
nor de 2.000 pesetas; 2 pesetas por cada  uno con 
sueldo de 2.000 á  3.000 pesetas; 3 pesetas por. 
cada uno con sueldo de 3.001 á  4.000 pesetas; 
4 pe.setas por cada  asoc iado  de 4.001 á 5.000 p e ­
setas, y 5 pesetas por  cada  uno de los dem ás 
asociados, s i e l fa l le c id o  tuv iese  sue ldo m a p o r  
de 5.000 pesetas, ó f igurase inscripto  por cuota 
de 5 pesetas.

Art. 10. L a  cantidad importo del au x i l io  f i j a ­
do en el art. 15, se en trega rá ,  en el térm ino de 
veinticuatro horas de rec ib ir  el a v iso  do la  d e fu n ­
ción, á la  esposa  del soc io  fa l lec ido  si resid iese 
en la  m ism a habitac ión que éste a l ocurr ir  su 
muerte.

lin su defecto  se hará  la  en trega  á cua lqu iera  
de los h ijos del asoc iado  que, s iendo m a yo r  de 
edad, v iv ies e  en su com pafi ia ,  y  á fa lta  de éstos.
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al más p ró x im o  pariente  que reúna igua les  c ir ­
cunstancias.

Si no se ha llase  ninguno de éstos en el d om i­
c i l io  del socio, podrá  en trega rse  el aux i l io  á per­
sona carac te r izada  que m ere zca  ga ran t ías ,  á ju i­
c io  de la  Com isión  e jecutiva .

El perceptor  suscrib irá  un rec ibo que f irmarán 
tam bién  dos tes t igos  de conocim iento.

U n a  v e z  en tregado  el aux i l io  á  cua lqu iera  de 
las  personas antes ind icadas, no podrá fo rm u ­
larse rec lam ac ión  de ningún gén ero  con tra  la 
Com isión  e jecu tiva ,  ni con tra  la  Junta d irect iva , 
ni con tra  la  Asoc iac ión ,  y  los que se consideren 
con m ejo r  derecho á  perc ib ir le ,  sólo podrán r e ­
c lam ar ,  tanto jud ic ia l  com o  extra jud ic ia lm ente ,  

„de la  persona que lo  hubiere rec ib ido, y  nunca 
de la  A soc ia c ió n  ni de la Junta, que quedarán 
exen tas  de toda ob l igac ión  y  responsab il idad  d i­
rec ta  ó  subsidiaria.

Cuando a lgún asoc iado  no tenga  fam il ia  que 

res ida  en su dom ic i l io  y  qu iera  que el soco rro  se 
en tregue á persona de term inada , d eberá  m a n i­
festar lo  por  escr ito  de su puño y  letra, en oficio 
d ir ig ido  al Pres idente ; pero  la  Com isión  e jecu ­
t iva  tendrá la  facultad de no acep ta r  la  d es ign a ­
ción, si ju zga  ó presum e que por  este m ed io  se 
tra ta  de em p lea r  el aux i l io  en otros  fines que los 
prop ios  y  exc lu s ivos  de esta  institución, y el 
acuerdo que se adopte  habrá de notif icarse al 
in teresado, que no podrá  fo rm u la r  rec lam ac ión  
alguna.

— 10 —
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Si fuere acep tada  la  designación , se ratif icará 
en e l la  el asoc iado  y suscrib irán esta d i l igenc ia  
dos testigos de conoc im ien to  ante el P res idente  
que, en sobre lacrado , con serva rá  estos docu ­
mentos y l le va rá  adem ás  un reg is tro  de los nos-  
mos, dando el oportuno resguardo de haber  sido 
cumplidos estos requisitos, sin loa cuales  no s u r ­
tirá e fecto  a lguno la designación hecha, que sólo 
podrá ser r e v o ca d a  con idénticas foi malidades.

Cuando la  des ignación  r eca ig a  en persona 
que no se ha lle  dentro del cuarto  g rad o  de pa ­
rentesco con el asoc iado , al l le ga r  el caso do la 
entrega del socorro ,  la  Com is ión e jecu t iva  re ten ­
drá en su poder  4Ü0 pesetas, que en tre ga rá  á  la  
persona des ignada  tan pronto com o justifique 
que han sido pagados  los gas tos  de en te r ra m ien ­
to del soc io  fa llecido.

Art. 17. Si el soc io  fa l lec ido  no tuviese f a m i ­
lia, ó ésta se encontrase  ausente, y no hubiese 
hecho designación  de la persona á  quien ha de 
entregarse el aux i l io ,  la Com isión e jecu t iva  n o m - 
brará una Subcomisión de su seno ó de la .lunta 
d irect iva  que se encargue  dé las ges t iones  nece ­
sarias pai a  hacerle  un en terram ien to  en arn )on ía  
con su posición, y  satis fechos los gas tos  que p ro ­
duzca, se r ese rva rá  por un año el rem anente  del 
aux il io  que le corresponda, durante el cual puedo 
ser rec lam ado  por los que se crean con derecho.

Si transcurriese dicho per íodo sin form u larse  
rec lamación a lguna , que i la iá  el rem anente  a b e ­
neficio (le la Asoc iac ión .

—  11 —
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Art. 18. Si el soc io fa l lec iese  fuera ele os la  
Corte ,  se hará rec lam ac ión  del aux i l io  por la 
persona  que se c rea  con m e jo r  derecho, ju s t i f i ­
cándose  el fa l le c im ien to  con certif icac ión del R e ­
g is t ro  c iv i l  correspondiente.

P asado  un año del fa l lec im iento , se perderá  
el derecho á  rec lam ar  el aux il io ,  y  quedai á á  be ­
nefic io de la Asoc iac ión .

Art. 19. 1.a fam i l ia  dcl asoc iado  no tendrá
derecho a lguno  á  perc ib ir  el au x i l io  estab lecido 
p o r  este reg lam en to  hasta después de trans­
curridos  sei-s meses, de su ingreso  en la A s o ­
ciación.

En su consecuencia, si ocurr iese el fa l le c i ­
m iento del asoc iado  antes de transcurr ir  d ichos 
seis meses, quedarán á beneficio de la A s o c ia ­
ción las  cuotas satis fechas.

A s im ism o  el asoc iado  no tiene la  ob l igac ión  
de contribu ir  al socorro  para  las  fam i l ia s  de los 
fa l lec idos  en d ichos seis meses.

Art. 20. Ocurrido el fa l lec im ien to  de algún 
asoc iado  y  prestado el aux i l io  con el fondo de r e ­
serva, se repondrá  éste recaudando de cada  a so ­
c iado  la  cuota  por la que f iguraba el fa llec ido , 
e x cep to  de los inscriptos por cuota m enor  que la 
de éste, que só lo  abonarán  la  que les co r re sp on ­
da  por  su ca tego r ía  y  con a r re g lo  á  la  esca la  g r a ­
dual f i jada  en el art. 9.®

Satis fechas estas cuotas, ó cua lesqu iera  otras 
que se estab lezcan  ó acuerden, los  asoc iados  
no potirán r ec lam ar  en ningún caso ia  devo lu -

— 12 -
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cióri ó re in tegro  de las m ismas, aunque sean 
dados de b a ja  ó p ierdan todos sus derechos  en 
la  A soc ia c ió n .

Art.  21. N o  podrá  'descontarse á los soc ios  
más de tres cuotas m ensuales, an tic ipando el 
fondo de rese rva  las  cant idades  necesar ias  para  
que el au x i l io  pueda tener e fecto  en los térm inos 
fijados en art ícu los  anteriores.

Art.  22. Si ocurr iese  el lam en tab le  caso  de que 
en un año fa l lec iesen  más de 36 asoc iados ,  el 
auxil io  p a ra  las  fam i l ia s  de los soc ios  que fa l le ­
ciesen pasado dicho número, se abon ará  con c a r ­
go  al fondo de reserva .

Art.  23. En los m eses  que no hubiese que des­
contar cuotas por  fa l lec im ien tos  ocurr idos, se 
recaudará una cuota  e x t ra o rd in a r ia  de las  can­
tidades f i jadas  en el art. 9.°, con destino al fondo 
de reserva .

Art. 24. El au x i l io  es tab lec ido en el art. 15 no 
constituye p rop iedad  del asoc iado ,  ni derecho 
alguno personal del m ism o; en su consecuenc ia  
no podrá d isponer  de dicho au x i l io  por  acto  entre 
vivos, ni por causa de muerte, en razón á que se 
considera com o  un soco rro  del m om ento  para  su­
fragar  los gas tos  de entie rro  y lutos, y  para a ten ­
der á  las neces idades  m ás ap rem ian tes  con secu ­
tivas á la  defunción del asoc iado .

Art. 2.:-. Constituye el fondo de i’e s c rva  de la  
Asociac ión:

1.” El im porte  de las  cuotas m ensuales que, 
con arreg lo  á  la esca la  g radua l que se determ ina

— 13 —
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en e! art. 9.", abonarán los soc ios  en los seis p r i ­
m eros  m eses  de su ingreso  en la  Asoc iac ión .

2." El im porte  de las cuotas de entrada  li jadas 
en el art. 7.® para  los soc ios  de nuevo ingreso .

3.” L o s  donat ivos  que pudieran o torga rse  á  la  
Asoc iac ión .

4.® Las  cuotas ex trao rd in a r ia s  á  que se refiere 
el art. 23.

5.® L a s  d iferenc ias  de cuota  que, con a r reg lo  
a l art. 11, abonen los  asoc iados  ascend idos  por 
au x i l io s  prestados  pend ientes  de rein tegro.

G.® L o s  ingresos  ex trao rd in a r io s  que se ob ten­
gan  por  cua lqu ier  concepto.

Art.  26. Si ocurr iese  el caso ex trao rd in a r io  
de ago ta rse  el fondo de r e s e r va  ó  d isminuirse 
hasta el e x t r em o  de hacer  tem er  sea insufic iente 
para  el ob je to  á  que se destina, se co n vo ca rá  á 
Junta g en era l  pa ra  que és ta  acuerde  lo que est i­
m e oportuno.
, Art. 27. Si el fondo de r ese rva  aum entase  

hasta  el e x t r em o  de ex is t ir  v is ib le  rem anente 
para la  ap l icac ión  que por  el presente r eg la m en ­
to tiene, la  Junta d irec t iva  propondrá  á  la  Junta 
gen era l  su ap licac ión , basándose  n ecesa r ia m en ­
te en am p l ia r  el aux i l io  mutuo de los  asociados, 
es tab lec iendo otros  benefic ios  que por lo pronto 
no pueden determ inarse.

— 14 — .
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C A P ÍT U L O  IV

Gobierno de la Asoeiaeión.

145

Art. 28. L a  d irecc ión, gob iern o  y ad m in is tra ­
ción de la  A soc iac ión  corresponden :

A  la  Ju 'ita  g en era l  de socios.
A  la  Junta d irec t iva ;  y 
A la  C om is ión  e jecu tiva .

Art. 29. Com ponen la Junta gen era l  los soc ios  
inscriptos, cua lqu iera  que sea su ca tegor ía ,  c l a ­
se y sueldo.

Art.  30. L a  Junta g en era l  se reunirá, por lo 
menos, cada  cirtco años,-con ob je to  de ap robar  
las cuentas del quinquenio, e le g i r  los in d iv iduos  
que han de com pon er  la  Junta d ire c t iva  y  r e s o l­
ver lo  que p ro ced a  en las  cuestiones que se p ro ­
pongan por  la  Junta d irec t iva  ó cua lqu ier  aso ­
ciado.

Art. 31. P a ra  c itar  á  Junta g en e ra l  e x t r a o r d i ­
naria se neces itará  acuerdo  de la Junta d irec t i­
va, ó que lo p idan 125 socios.

Art.  32. C om pondrán  la  Junta d ire c t iva  un 
Pres idente , dos V icepres iden tes ,  un Secretar io ,  
un V icesec re ta r io ,  un Contador, un V ic e co n ta ­
dor, un T e so re ro  y  17 V oca le s ;  debiendo ser to­
dos em p leados  en ac t iv o  serv ic io .

De los 25 puestos que la  form an, 15 han de re-
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Jiv'l'f.'Ii'r.:-
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caer  necesariam ente  en ind iv iduos  de las  c lases  
y  ca tego r ías  sigu ientes:

2 Jefes adm in istra t ivos .
2 Jefes facu lta t ivos .
2 Ofic ia les de Adm in is trac ión .
2 Letrados .
1 P ro fe s o r  de la  Beneficencia  munic ipal.
1 Ayudan te ,  de lineante, topógra fo  ó sob res ­

tante.
4 A u x i l ia r e s  ó escr ib ientes.
1 E m p leado  subalterno.
Lo s  10 puestos restantes pueden recae r  en 

em p leados  de cua lqu ier  ca teg o r ía  ó c lase.
T o d o s  estos ca rgos  serán l ionoríf icos y  g r a ­

tuitos.
Art.  33. Serán P res iden tes  honorar ios  los  se ­

ñores Secretar io  genera l ,  ContaSor y  T eso re ro  
del Ayuntam ien to .

Ar t .  34. L a  Junta d ire c t iva  se reunirá, por  lo 
menos, dos v eces  al año para  ex a m in a r  las cuen­
tas de la  Com isión e jecu t iva  y entender en los 
asuntos que ésta som eta  á su considerac ión .

Art.  3.5. L a  Junta d irec t iva  tendrá a ir ibu c io -  
nes para  p ro v ee r  in ter inam ente  los  c a rgo s  v a ­
cantes, por  renuncia  ó fa l lec im ien to  de los que 
los desem peñaban.

A r t .  36. El Pres idente , Secretar io ,  C on tador  
y  T eso re ro ,  fo rm a rán  una Comisión; e jecu t iva  
que en tenderá  en todos los asuntos de la  A s o ­
ciación.

Art .  37. En caso de ausencia  ó de en fe rm edad
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de cua lqu iera  de estos ind iv iduos , el P res iden te  
d es ign a rá  quién ha de sustituir le  de los que f o r ­
man la Junta d irect iva , deb iendo dar  cuenta  á  
ésta si la  sustitución se p ro lo n ga  por  más de dos 
meses.

Si el causante fuese el Pres idente , le  susti ■ 
tuirá uno de los  dos V icepres iden tes;  y  si fuese 
el Secretar io ,  será  sustituido por el V ic e se c re  ■ 
tario.

A r t .  38. T o d o s  los  fondos de la  Soc iedad  se 
depositarán en cuenta corr ien te  en el Banco de 
España.

Art .  39. L a  Com isión  e jecu t iva  p rocura rá  que 
los asoc iados  tengan per iód icam ente  c on oc i­
miento del número de soc ios  inscriptos, con e s ­
pecif icac ión de sus cuotas.

A s im ism o  p rocura rá  conozcan  la  cuantía  del 
aux il io  sat is fecho en cada  caso  de fa l lec im ien to .

Art. 40. T a n to  la  Junta g en e ra l  com o la  d irec ­
t iva  podrán  tom ar  acuerdo en p r im era  citación, 
cua lqu iera  que sea  el núm ero d é lo s  concurrentes.

P a r a  que la  C om is ión  e jecu t iva  pueda to m a r  
acuerdo, se requ iere , por  lo  m enos, la  reunión de 
tres ind iv iduos  de la m ism a.

Art.  41. T o d o  asoc iado  tiene derecho á  e x a ­
m inar por  sí m ism o el r eg is tro  de asoc iados  y 
l ibros de con tab il idad ,  que sin reparo a lguno  d e ­
berá exh ib ir le  el S ecretar io  y  Contador  de la 
Asoc iac ión.

— 17 —
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C A P IT U L O  V

Duración de la Asoeiaeión.

Art .  42. L a  A soc iac ión  está  const itu ida por  
i tem po  indefinido.

Art. 43. En caso de disolución, los  fondos  in ­
g resa rán  en el M on tep ío  de em p leados  m u n ic i ­
pales.

Art .  44. L a  d iso lución de la  Soc iedad  tendrá  
que acordarse  en Junta genera l ,  con vo to  f a v o r a ­
b le de la  m itad  m ás  uno de los socios.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Art. 45. El p resente  reg lam en to  só lo  podrá  
r e fo rm arse  por  la  Junta genera l ,  que c o n vo ca rá  
a l e fecto  la  Junta d irec t iva ,  en v ir tud  de prop io  
acuerdo ó de petic ión escr ita  y  r a zon ad a  de 125 
soc ios , por lo menos.

En todo caso em it irá  d ic tam en la  Junta d i r e c ­
t iva  sobre la  re fo rm a; y  en la  con voca to r ia .d e  la  
g en era l  se d e term inarán  los a rt ícu los  ó  puntos 
ob je to  de la  r e fo rm a  proyec tada .

1 •
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P re s id e n te .— T>. V ic en te  M orán  de Burgos.
V icepres iden tes .— P). D iego A y l l ó n - y  B e l i v e r  

y D. P ed ro  N ú ñ ez  Granés.
S e c re ta r io .— Y). Joaquín L óp ez  Urdániz .
V ices ecre ta rio . — V). A lberto  E gu ia  y M éndez.
C on ta d o r.— V). R a m ó n  H aro  Menéndez.
V icee on ta d o r.— C). José G on zá le z  A g u ir re .
T e s o re ro .— D. Ign ac io  M a r ía  Castelaín.
Vocales.— D. M ateo  C a lvo  y  T o r res ,  D. M a r i a ­

no M ontes, D. F ran c isco  An drés  Octav io ,  D. G re ­
gorio C am puzano , D. M anuel C asas ,  D. Juan 
V ig l iet t i ,  D. M igu e l  M e lg o sa ,  D. Eduardo V assa-  
11o, D. Juan M o n ta lv o ,  D. Em il io  de Jorge  y 
Sahagún, D. Esteban Cam pos M oreno,  D. A n to ­
nio R a fa e l  de P óo ,  D. L eon a rdo  León  y  Guzmán 
D. A n ge l  D iez P ensabene ,  D. An ton io  Tabern i  
lia, D. P a b lo  B ece rra  y Pató ,  D. F é l ix  Casas.
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